  RES.  1086/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003336, Ent. N° 1271/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 8/2017 para la “Ejecución de Carpeta Asfáltica en caliente en la Calle 60 de la ciudad de Florida y en calle Manuel Oribe (Tránsito Pesado) en la Localidad de Casupá”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9968/18 de fecha 12 de abril de 2018 el Intendente de Florida dispuso, adjudicar la licitación de referencia a la empresa Meliter S.A. por la suma de $ 14.816.091 leyes sociales e Iva incluidos, notificar a los oferentes y que luego siga a intervención del Tribunal de Cuentas;

2) que este Tribunal, por Res. N° 1960 de fecha 13/06/18 acordó observar el gasto derivado de la contratación considerando que existía incumplimiento de los dispuesto por los artículos  48 , 65, 69 Y 15  del TOCAF;
3) que mediante Resolución n° 10.709/18 del 28/06/18 el Intendente  reiteró el gasto observado; habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal de Cuentas por Resolución  n° 778/19 de fecha 27/03/19;

4) que en la oportunidad se remite  la ampliación del 100% del contrato, al amparo de lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria; 

5) que según el informe de control Presupuestal de fecha 18/03/19 la erogación resultante  debería afectarse con cargo  al Programa 24000011 del objeto 389 (fideicomiso) que cuenta con disponibilidad presupuestal;

6) que por Resolución n° 12.898 de fecha 18/03/19 el Intendente resolvió  ampliar hasta un 100% el objeto de la licitación de referencia;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, en virtud de estar dentro de los porcentajes legales, estar en ejecución el contrato que se amplía y contar con la conformidad del adjudicatario;

                              2) que sin perjuicio de ello, la presente ampliación se encuentra afectada por derivar de un procedimiento que fuera observado por vicios insubsanables (arts. 69 y 65 del TOCAF);


                    3) que no consta información contable relativa a la imputación definitiva del gasto con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente (Resultando 5);
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones. 
cr       
